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Seis meses............ 18*50 »
Tres id.............. 10 »

Fago adelantado

gobierno civil
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de f¡< bre aftosa o glosopeda 
en el ganado existente en el térmi
no municipal de Vilviestre del Pi
nar, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 
de octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en diversos lugares del 
término municipal, señalándose co
mo zona sospechosa 500 metros 
alrededor de la infecta, como zona 
infecta todo el término municipal 
de Vilviestre del Pinar, y zona de 
inmunización la infecta y sospe
chosa.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son las de 
aislamiento, empadronamiento y 
nunca de enfermos y sospechosos 
y las que deben ponerse en prác
tica todas las comprendidas en 
el capítulo XXXIII del Reglamen
to de Epizootias y en ciicular in- 
seitaen el B. O de la provincia, 
número 204, de 30 agosto úl
timo.

Burgos 17 de enero de 1939 = 
III Año Tiiunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem 
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
viruela ovina en el término muni
cipal de Hontoiia de Valdcarádos, 
por haberse cumplido los plazos 
reglamentarios que determina el 
artículo 239, y practicado la opor
tuna desinfección.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos 17 de enero de 1939.= 
III Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 9 de 
diciembre de 1938.
Aprobai la relación de precios 

medios a que se vendieron los ar
tículos que constituyen el suminis
tro a las tropas del Ejército y Guar
dia Civil durante el mes de no
viembre último.

Elevar al Excmo. Sr. Subsecre
tario del Ministerio de! Interior, 
por conducto del Excmo. Sr. Go
bernador Civil, el escrito en que 
Higinio Sáiz Ñuño manifiesta que 
desea retirar el recurso que forma
lizó ante dicho Ministerio contra el 
acuerdo de destitución del cargo 
de Cabo Celador de la Casa de 
Caridad, a fin de que determine 
si la destitución queda consolidada 
o han de evacuarse, las diligencias 
que ordenaba en Orden número 
6875, de ArTimnistraCión Local, de 
28 de octubre del año en curso.

Proponer al Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia se digne 
otorgar la oportuna autorización 
para que el funcionario de esta 
Diputación, D. Eduardo Rosales, 
complete sus ocho horas de tra
bajo mediante las que rinde en la 
C. A. M. P. S. A.

Quedar enterada de una disposi 
ción del Excmo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio del Interior ordenan
do se conceda autorización a la 
Sita D.a Margarita González de 
Cominges, para que por las tardes 
continúe prestando sus servicios en 
el Gabinete Diplomático del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Asuntos 
Exteriores, aliviándole estas hoias 

para el cómputo de las ocho que. 
tiene el deber de trabajar.

Agradecer muy vivamente la de
ferencia que reserva a la Corpora
ción el Excelentísimo Cabildo de la 
S. I. C. B. M. de Burgos al señalar 
el sitio que ha de ocupar la Dipu
tación en las funciones solemnes 
de la Catedral.

Aprobar el pliego de condiciones 
especiales y económico-administra
tivas que ha de regir en las subas
tas de contratación de los artículos 
que constituyen el racionado para 
lo acogidos en las Casas de Cari
dad, Maternidad e Inclusa y para 
los enfermos del Hospital, señalan
do |>ara la celebración <le las su
bastas el dia siguiente hábil des
pués de transcurridos veinte días 
naturales, a contar de la fecha de 
la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, a 
la hora de las doce, y designar al 
Gestor Sr. Fernández Bravo para 
que asista al acto en representa
ción de la provincia.

Recluir en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, por cuenta de los 
fondos provinciales, a Constancia 
Abajo Alamo, de Quintanilla del 
Coco.

Que se haga entrega a Víctor 
Espinosa, de Pradoluengo, de su 
hijo Jacinto, asilado en la Casa de. 
Caridad.

Admitir provisionalmente en la 
Casa de Caridad, sin sujeción a 
turno, a tres hijos de Clcmentina 
Fernández, de Espinosa de los 
Monteros.

Que pase a ocupar el número 
que la corresponda en el tumo ge
neral de admisiones en la Casa de 
Caridad, Anastasia Pérez Lomas, 
vecina de Tobar.

Quedar enterada de los partes 
dando cuenta del ingreso de en
fermos en el Hospital por razón de 
urgencia.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Administrador de! Hospital Pro
vincial participando que habían si
do abonadas en aquella Adminis

tración, por el Hospital Militar de 
esta Plaza, 7.424*71 pesetas, im- 
poite líquido de las estancias cau
sadas en el Provincial por los heri
dos hospitalizados en el mismo, 
correspondientes al mes de octu
bre último, y que se ingrese en 
Caja el importe cobrado.

Aprobar la liquidación de las 
obras de nueva construcción del 
camino vecinal titulado «De la ca
rretera de Villadiego a Aguilar de 
Campeo por Rioparaísc y Palazue- 
los de Villadiego a la de Villanueva 
de Argaño a la Estación de He
rrera.»

Quedar enterada del telegrama 
postal del Sr. Coronel Inspector de 
los Campos de Concentración de 
Prisioneros de Burgos remitiendo 
copia de las normas aprobadas por 
S. E el Generalísimo para empleo 
de Prisioneros de Guerra en la re
construcción de regiones devasta
das y que se acuse recibo.

Elevar un escrito a la Comisión 
Central de Incautación de bienes 
interesando sea cedida a esta Di
putación, con destino al estableci
miento de una Estación Pecuaria 
provincial, la finca denominada 
«La Casa de la Vega*.

Que se aplique la reforma preve
nida por Decreto de 1." del actual 
dd Ministerio del Interior restable
ciendo en todo su vigor el aparta
do C) del artículo 226 del Estatuto 
provincial, y que se proceda al 
canje de las cédulas peí sonales ex
pedidas a militares y asimilados, 
comprendidos en el beneficio, por 
las de clase única que dicho apar
tado C) les otorga.

Conceder el derecho a obtener 
cédula personal de décimosexla 
clase de la tarifa primera, como 
padres de familia numerosa, a don 
Aurelio Diez Conde, D. Miguel 
Zabala y D. Emilio Canosa, veci
nos de Burgos.

Aprobar varios padrones de cé
dulas personajes formados por dis
tintos Ayuntamientos.

Aprobar la distribución de foi)->
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dos que presenta la Intervención 
paia el mes actual.

Aprob ir varias cuentas y factu - 
ras por servidos provinciales.

Consignar la adhesión de esta 
Gestora a los acuerdos de la Junta 
general extraordinaria de Accionis
tas del Banco de España, facultan
do al Sr. Presidente para que sus
criba el Boletín distribuido por el 
Comité, de Defensa de los accionis
tas de dicho Banco.

Quedar enterada del reparto de 
ropas y dinero efectuado en Lerma 
el dia 1 del corriente entre las fa
milias damnificadas por un incen
dio sufrido el pasado verano.

Encomendar al Sr. Vete, inario, 
Jefe del Servicio Pecuario, que 
atendiendo al deseo del Ayunta
miento de Quintanarraya, se per
sone en aquella localidad paia el 
estudio de las causas motivadoras 
de una enfermedad existente en el 
ganado lanar de aquel término y 
para la adopción de las medidas 

.conducentes a combatir la epide
mia.

Remitir a la Diputación de Valla- 
dolid la cantidad de 115.000 pese 
tas a cuenta del descubierto poi 
estancias de dementes burgalescs 
en el Manicomio de aquella pro
vincia.

Solicitar de la junta de Créditos la 
opoitua autorización para transferir 
de la cuenta corriente a seis meses 
que tiene a su nombre la Diputación 
de Burgos, a la cuenta a la vista 
de la misma, cuentas ambas en la 
Casa Fernández Villa Hermanos, 
la cantidad de 150.000 pesetas.

Facilitar a la Comisión Local de 
Subsidio al Combatiente un ejem
plar diario y gratuito del Boletín 
Oficial de la provincia, conforme 
lo interesa en su escrito número 179 
del día 3 del mes actual.

Quedar enterada del escrito que 
dirige la Diputación de Madrid re
lacionado con detalles de gestión 
en el cobro de cédulas personales 
de los refugiados madrileños.

Quedar enterada del Saluda que 
dirige el Sr. Coronel Secretario 
Militar y particular de S. E. el Ge 
noratísimo, agradeciendo la felici 
(ación de esta Gestora por el ti ¡un 
fo obtenido en la históiica batalla 
del Ebro.

Consignar un expresivo voto de 
agradecimiento al Sr. Jefe del Ser
vicio Nacional de Propaganda poi 
la atención que se dignó reserva, 
a esta Corporación al invitarla a la 
representación de «La Vida es Sue 
ño», cuyo acontecimiento tuvo lu
gar en el Teatro Principal el dia 7 
de los corrientes.

Burgos 9 de diciembre de 1938. 
=111 Año Triunfal.=EI Presiden!' 
accidental, Ricardo Díaz Oyuelos 
=EI Secretario, Antonio Martínez 
Díaz.

JESORERIA D£ HACIENDA
Por el presente se notifica a los 

Ayuntamientos y Juntas Adminis

trativas que a continuación se rela
cionan, la obligación que tienen de 
ingresar en el Tesoro público, y en 
el plazo voluntario de ocho días, 
las cantidades que a cada uno se 

’ les señala por el concepto de De- 
i rechos Reales, Personas Jurídicas 

y año 1938, teniendo presente que 
este plazo empezará a contarse a 
los cuatro días siguientes de su 
publicación oficial, incurriendo, ca
so contrario, en la responsabilidad 
del 5 por 100 de recargo y embar
gado el 15 por 100 de los ingresos 
que realicen en sus arcas munici
pales, según determina el párrafo 
3.° del artículo 138 del Estatuto de 
Recaudación:

Ayuntamiento de Quintanilla So
muñó, número de la liquidación, 
182, cantidad que adeuda, 64*45 
pesetas.

Santa María Tajadura, 183, 21*82 
Condado de Trcviño, 184, 3816. 
Mecerreyes, 185, 12*78.
Zumel, 186, 7*35.
Fresnillo de las Dueñas, 187,

71 ‘30. '
Celada del Camino, 188, 247*64. I 
Itero del Castillo, 189, 340'87.
Lodoso, 190, 17*38
Covarrubias, 191, 28*63.
Salas de Bureba, 192, 17'88 
Campillo de Aramia, 194, 22*77. 
Padilla de Abajo, 195, 6 85.
Arcco de Mena, 196, 2 69.
Villamayor de Trcviño, 197, 29*87
Ii ús de Mena, 198, 3*42.
Luciñana de Mena, 199, 5*15
Mambrillas de Castrejon, 200, 

8'87.
Bornes de Mena, 201, 3'55.
Prádanos dd Tozo, 202, 12 52.
San Quirce de Riopisueiga, 203, 

76*17.
San Juan de Ortega, 204, 5 02. 
Sargentos de la Lora, 205, 3 61. 
Valle de Mena, 206, 48*17 
Villanucva de Mena, 207, 14*25. 
Villasuso de Mena, 208, 3*91. 
Villasana de Mena, 209, 22*02.
Villahizán de Trcviño, 210, I 

103*47.
Vallejo de Mena, 211, 12 99.
¡unta Administrativa de Valdea- 

jos, 212, 2*28.
Ayuntamiento de Peñaranda de 

Duero, 213, 69*07.
Arauzo de Salce, 214, 16*33
Ameyugo, 215, 20*46.
Arenillas de Riopisueiga, 216, 1 

16*99.
Junta Administrativa de Ahedo 

de las Pueblas, 217, 3 66.
Albacastro, 218, 2*03.
Arroyuelo, 219, 16*56.
Ayuntamiento de Arauzo de Miel,

220, 26*98.
junta Administrativa de Albaina,

221, 13 79.
Ayudas, 222, 2*30.
Ayuntamiento de Aforados de 

Moneo, 223, 2*13.
Junta Administrativa de Angosto, 1 

224, 5*20. i
Andino, 225, 1*94.
Almendros y San Cristóbal, 226, 

2*23,

Abadía de Rueda, 227, 12*81
Ayuntamiento de Merindad de 

Castilla la Vieja, 228, 2*13.
Junta Administrativa de Congos

to, 229, 5*27.
Ayuntamiento de Citares del Pá

ramo, 230, 49*73.
Cogollos, 231, 93*65.
Cernégula, 232, 3'52.
Junta Administrativa de Congos

to de Riosequillo, 233, 5*86.
Ayuntamiento de Bocos, 234, 

15*56.
Junta Administrativa de Barritó

lo, 235, 6*19.
Bóveda de la Ribera, 236, 2*36.
Ayuntamiento de Bozoo, 237, 

20*62.
Junta Administrativa de Bcrbe- 

rana, 238, 20 15.
Burgucta, 239, 52'22.
Bastoncillos del Tozo, 240, 7*65.
Barcena de Lienza, 241, 3'67.
Baranda, 242, 30*58.
Ayuntamiento de Bugedo, 243, 

17*75.
Junta Administrativa de Bajauri, 

244, 9*78.
Ayuntamiento de Cabezón de la 

Sierra, 245, 2*74.
Castil ile Lencos, 246, 13*64.
Junta Administrativa de Cigücn- 

za, 247, 23*70.
Cereceda, 248, 18 90.
Cítales, 249, 87*54.
Cucho, 250, 3*77.
Castrobarto, 251, 18*80.
Casillas, 252, 15 74.
Ciilad de. Valdeporrcs, 253, 9*00.
Fresno de Riotirón, 254, 16*11.
Colina de Losa, 255, 7*82.
Cadiñanos, 256, 5*12.
La Cerca, 257, 3*41.
Cidad de Ebro, 258, 11*36.
Calzada, 259, 2*32.
Cebolleros, 260, 1*90.
Caricedo, 261, 4*78.
Doroño, 262, 1*44.
Dobro, 263, 1,43.
Dordóniz, 264, 4*53.
Edcso, 265, 1*52.
Ayuntamiento de Encío, 266, 

2*59
Junta Administrativa de Estra- 

miana 267, 3*37.
Escobados de Arriba y Vidalta, 

268, 5*16.
Ayuntamiento de Espinosa de los 

Monteros, 269, 12*15.
Junta Administrativa de Fresne

do, 271, 8*88.
Fuidio, 272, 1*92.
Franco, 273, 2*22.
frías, 274, 45*26.
Fiicntecaliente de Puerta, 275, 

3*95.
Garoña, 276, 1*30.
Grandival, 277, 8*22.
Golernio, 278, 3*75.
Berrán, 279, 4*94, 
La Cerca, 280, 3*70.
Boma, 281,96*78.
Huidobro, 282, 6'58.
Incinillas, 283, 2*48. 1
Ayuntam ento de Junta de Vi- 

lialba de Losa, 284, 1*60.
Junta Adminitratlva de Lomana, 

285, 1'32

Leva de Valdejiones, 286 , 2*89.
Ayuntamiento de Mei indad de 

Valdeporrcs, 287, 15*60.
Junta Administrativa de Montejo 

de San Miguel, 288, 1*67.
Mozares, 289, 5*78.
Maicillo, 290, 9*54.
Moneo, 291, 4*48.
Maltranilla de Mena, 292, 26*09.
Mucrzas, 293, 9*40.
Ayuntamiento de Medina de Po

mar, 294, 9*45.
Moiadillo de Sedaño, 295, 4*76,
Junta Administrativa de Mijan- 

gos, 296, 32'33.
Madrid de las Cadercchas, 297 

6 08.
Moi ¡ana, 298, 1*16.
Ayuntamiento de Madrigal del 

Monte, 299, 1*56.
Junta Administrativa de Navajo, 

300, 1*99
Ponches, 301, 18*97.
Pérex, 302, 7*44.
Pedrosa de Valdeporrcs, 303 

2 28.
Pomar, 304, 2*20.
Pradolamata, 305, 2*42.
Ayuntamiento de ViPagonzalo 

Pedernales, 306, 347*29.
Palacios de Riopisuerga, 307, 

112*49.
1'enalba de Castro, 308, 46*25.
Junta Administrativa de La Pia

da, 309, 1*50.
Queccdo, 310, 17'78.
Quintanilla ('olina, 311, 16*53.
Quintanilla de Ojada, 312, 12*32.
Quintanalacucsta, 313, 12*83.
Quintanas de Valdivielso, 314, 

37'11.
Quintanamacé, 315, 2*30.
Ayuntamiento de Quintana del 

Pidió, 316, 120 98.
Junta Administrativa de Quinta

na de Rueda, 317, 16*57.
Qiiintanaloma, 318, 5 05
Quiufanamaria, 319, 1'72.
Ayuntamiento de Quintanarraya, 

320, 35 33.
Nofuentcs, 321, 5*33.
Orbañanos, 322, 1*60.
Junta Administrativa de Oteo, 

323, 3*14.
Ozana, 324, 1*58.
Ayuntamiento de Cimillos de 

Muñó, 325, 7*95.
Junta Administrativa de Obarc- 

nes, 326, 7*04.
Pinillos de Esgueva, 327, 58*93.
Paralacuesta, 328, 7*74.
Ayuntamiento de Peral de Af

ianza, 329, 28*47.
Junta Administrativa de Pesque

ra del Butrón, 330, 2*00.
Rio de Losa, 331, 4*04.
Rosío, 332, 5*47.
Ayuntamiento de Riocerezo, 333, 

63*91.
Junta Administrativa de Remoli

no, 334, 1'57.
Rebolledo de la Torre, 335, 5*51.
Ayuntamiento de Rabanera del

Pinar, 336, 1 52.
Junta Administrativa de Rojas,

337, 1*56
Redoso y San Miguel de Losa,

338, 13*57.



La Riba, 339, 0*13.
Rev.lla de Picaza, 340, 3*27.
Recuenco, 341, 1 ‘74.
Santurde, 342, 18*54.
Ayuntamiento de Sordillós, 343, 

6'19.
Mancomunidad de Bordillos y 

Mahallos, 344, 1*58
Ayuntamiento de Sotresgudo, 

345 , 44*69.
Junta Administrativa de Salazar 

346, 20 70.
Santuciidcs, 347, 1*10.
San Martin de las Ollas, 348, 

2 06.
San Martín de Porros, 34!), 2'18.
San Martín de Humada, 351, 

3‘53.
Sáseta, 352, 174.
San Llórente de Losa, 353, 4*67.
Ayuntamiento de Santa Gadea 

del Cid, 354, 5 44.
Junta Administrativa de Salinas 

del Rosío, 355, 16 71.
San Millón de San Z mornil, 356, 

1*36
Ayu .tamil lito (le S' da- o, 357, 

25 14.
Jimia Administiativa de Talami-

llo del Tozo, 358, 15*20
Torre y ( oncejo de J orre, 358, 

9'00.
Tubilla del Lago, 360, 875.
Torres, 361, 13*59.
Tudanca, 362, 9'58.
Ayuntamiento de Trcspadeine, 

363, 2*13.
Junta Administrativa de Trcspa 

tlerne, 364, 3*95.
Tormo, 365, 13*21.
Toba de Valdivielso, 366, 28 07.
Tablicga, 367, 26*02.
Ayuntamiento de Tortoles de Es- 

gueva, 368,195*48
Treviño, 369, 55*88.
Junta Administrativa de Urria, 

370, 21*70.
Viilatomil, 371,2*91.
Villaiiucva de Rosales, 372, 3*28.
Villamor, 373, 2 29.
Valtierra de Albacastro, 374, 

7'61.
Villavcntin, 375, 10*17.
Villalacre, 376, 5*03.
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Valpuesta, 377, 1 97. 
Villamagrin, 378, 3'47. 
Villañucva robora, 379, 2*54. 
Villanueva de Treviño, 380, 1*72.

(Continuará.)

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Lie. D. Amando Fernandez Soto, 
Secretario de Sala de la Audien
cia d’eriitorial de este Distrito,

Certifico: Que en 1 >s autos d< 
que se hará mérito, se hi dictado 
por la Sala de lo civil de esta Au 
diencia, la siguiente

Sentencia.—En la Ciudad de 
Burgos a l.° de diciembre de 1938 
Vistos, ante la Sala de lo civil de 
esta Audiencia Territoi ial los pre
autos de juicio decorativo de me
nor cuantía, sobre reclamación de 
cantidad, procedentes del Juzgado 
de primera instancia número 1 de 
los de la Villa de Bilbao, seguidos 
entre partes como demandante don 
Eduardo Zabala y Olavarri, mayor 
de edad, casado, comerciante, ve
cino de San Miguel de Basauri, el 
cual no se personó en esta instan
cia, y como demandados la Coope
rativa Obrera de Consumo «El Pro
greso», domiciliada en dicho Basan 
ri, declarada en rebeldía en estos 
autos y el Banco Cooperativo del 
Norte de España, con domicilio en 
el expresado Bilbao, representado 
por el Procurador don José Ramón 
de Echevarriefa, y dirigido por el 
Letrado don Julio Gonzalo Soto.

Aceptando los resultandos de la 
sentencia dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de 
Bilbao, en la que se contiene la 
siguiente parte dispositiva,

Fallo: Que debo declarar y de
claro: l.° Haber lugar a la de
manda y en su consecuencia al pa 
godo la suma de 1.700 pesetas y 
sus intereses desde la interposi
ción de la demanda a la Coopera
tiva Obrera de Consumo <EI Pro

greso» y subsidiariamente caso de 
no hacerlo al Banco Cooperativo 
del Norte de España, como fiador. 
Asimismo se condena en la mis
ma forma y conceptos al pago de 
las costas del juicio. 2.° No haber 
lugar a acceder a ninguna de las 
peticiones formuladas por el Ban
co Cooperativo del Norte de Espa
ña, formuladas en la oposición a la 
demanda.

Resultando: Que contra la men
cionada sentencia se interpuso re 
curso dé apelación por d nombra
do Banco Cooperativo, y una vez 
admitido y remitidos los autos a 
esta Superioridad, se hizo turno de 
ponencia y formó el apuntamiento, 
cumpliéndose con el trámite de 
instrucción, hecho lo cual se seña
ló día para la vista, en cuyo acto 
por el Letrado Sr. Gonzalo Soto 
se informó cu armonía con sus pre
tensiones de instancia.

Resultando: Que en la sustan - 
dación de ambas instancias se ob
servaron las prescripciones legales. 
Siendo ponente para este trámite 
el Magistrado don Dionisio Fer
nández Gausi. Aceptando en lo 
fundamental los considerandos de 
la sentencia objetodecste reemsoy

Considerando: Que del examen 
de las actuaciones no se deduce o 
desprende que por parte del arren
dador Sr. Zabala se dejase incum
plida ninguna de las obligaciones 
que en su carácter de tal arrenda
dor el Código Civil le señala, lo 
que claramente determina la proce
dencia de que se reconozca su de
recho a instar el pago de las ren- I 
tas vencidas que se le adeudan, pu- 
diendo dirigir su acción tanto cu 
contra del arrendatario, como en 
contra, y en forma subsidiaria, del 
fiadoi; pues el hecho de que la 
Cooperativa arrendataria abando
nase, sin que consten los motivos, 
los locales arrendados, y con pos
terioridad los cerrase la autoridad, 
es una situación que en el terreno 
legal no puede privar a la parte 
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actora de que se acceda a sus pe
ticiones de demanda.

Considerando: Que personada 
una sola parte no se está en el ca
so de hacer declaración expresa so
bre condena en las costas de esta 
alzada.

Vistas las disposiciones de legal 
aplicación,

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia ob
jeto de esta apelación, sin condena 
en costas de esta segunda instancia. 
A los fines procedentes en su caso, 
remítase a la oficina Liquidadora 
del Impuesto de Derechos Reales 
el documento privado del folio ter
cero de los autos, con certifica
ción de la presente devuélvanse 
los autos originales al Juzgado de 
su procedencia para su debido 
cumplimiento. En atención a la si
tuación procesal de alguno de los 
litigantes, notifiquese en forma le
gal procedente esta sentencia. Asi 
por esta nuestra sentencia, que a 
efectos de notificación fiscal se in
sertará en el Boletín Oficial de la 
provincia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.^Constancio Pas
cual. — Amado Salas. — Dionisio 
Fernández. Vicente Pérez.

Publicación.—Luida y publicada 
fue la sentencia anterior por el 
Sr. Magistrado don Dionisio Fer
nandez Gausi, ponente que ha si
do para la redacción de esta sen
tencia, en la sesión pública de la 
Sala de lo civil de la Audiencia Te- 
nitoiial de este distrito, en Burgos 
a 1 de diciembre 1938, de que yo 
el Secretario de Sala certifico. 
III Año Triunfal.=Antc mí, Licen
ciado Amando Fernández Soto.

V para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, para conocimiento 
del ministerio Fiscal y de la deman
dada rebelde Cooperativa Obre
la de Consumo «El Progreso», ex
pido lo presente en Burgos a 6 de 
diciembre de 1938 =111 Año Triun
fal^ Amando Fernandez Soto.

DISTRITO MINERO DE FALENCIA JEFATURA DE MINAS

El Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia de Burgos se ha servido, en el día de la fecha, aprobar los trabajos de demarcación de los 
registros de mineral de hierro nombrados «Santa Rufina», número 3263, del término de Urrez, y «Cándida», número 3273, del té.mino de Tinieblas 
de la Sierra, y ordenar que se notifique a los interesados para que, en el plazo de diez días, contados a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 53 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, presenten en 
la Jefatura de Minas del Distrito el papel de reintegro correspondiente por derechos de superficie de pertenencias demarcadas y estampación del 
sello en el título de propiedad.

Lo que de orden de la mencionada Autoridad se publica en este B. O., para conocimiento de los interesados, sirviendo este anuncio de noti
ficación para aquellos que no tengan representante en >a capital.

Falencia 12 de enero de *939.=111 Año Triunfal,=EI Ingeniero Jefe, R. Botín.

Nombre del registro Mineral Número PROPIETARIO Vecindad 
del interesado

Perte
nencias 

demarca
das

DERECHOS

Titulo Superficie

TOTAL

Pesetas
Santa Rufina 
Cándida

Hierro
Hierro

3263
3273

Esteban Corral y Castro 
Guzmán de la Vega Revuelta

Salamanca 
Burgos

20
12

150
150

30
18

180
168
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS ""Provinciade BurgóTe
Relación de los vehículos con motor mecánico inscritos en esta Jefatura durante el mes de diciembre último, que se remite ai Boletín Oficial para 

su publicación, según previene el Reglamento de circulación de vehículos y disposiciones vigentes.

Burgos 13 de enero de 1939.-

M
atrícula 

núm
ero

Fecha de la 
íncripción

Nombre y apellidos del propietario Domicilio
Marca

MOTOR
i

Número

Cilindros 
:

H. P.

Categoría

Tara

N
úm

ero de 
asientos

Carga 
máxima

Forma

________ _

Servicio 

______________

2797
2798

14
14

Asamblea Spa. Cruz Roja
Idem. ...........................  • • •

Burgos..................... • . - •
Idem.................................

Ford.............
Idem.........

1 18 4211870'
4308959

25 3 
25*3

12. a
13. a >

> 
>

Sedan . ...
Camión. .

Sanitario.
Idem.

M.m;crwaos Oficiales
Alcaldía de Brazacorta

Habiendo sido aprobado por es 
te Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1939 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen a! 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, contados desde el siguien 
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este municipio y por las 
entidades interesadas y formular 
en su día las reclamaciones que 
creyeren justas ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Brazacorta 9 de enero de 1939 = 
III Año Triunfal. = EI Alcalde, Juan 
Aguilera.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Royuela de Riofranco, Valle, de 
Manzanedo, Fiientelisendo, Rede
cilla del Camino, Aguilar de Bu- 
reba, Moutorio y Junta vecinal de 
Pedrosa de Valdcpoi res.

Practicada con arreglo al ar
tículo 33 y sus concordantes del 
Estatuto Municipal la rectificación 
anual del padrón de habitantes de 
este término municipal, se halla 
expuesta al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, según ordena el ar
tículo 38 del Reglamento sobre po
blación y términos municipales, du 
rante los cuales puede ser exami
nada por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que crear, 
peí tinentos, pues pasado que ser 
dicho plazo no se admitirá nin 
gima.

Brazacorta 9 de cuero de 1939 
=111 Año Triunfal. = El Alcalde 
Juan Aguilera.

Igual anuncio hacen los Alcalde.1 
de Guadilla de Viliamar, Torrad! 
líos de Esgueva, Santibáñez de Es- 
gueva, Barrio de San Felices, Ca 
bañes de Esgueva, Mambrillas de 
Lora, Frías y Amaya.

Tercer Año Triunfal. =E1 Ingeniero Jefe Accidental, Urbano Sagredo.

Alcaldía de Cubillo del Campo.
Terminados por la Junta pericial 

los trabajos de catastro territorial 
para el n-partímiento de la contri
bución rústica, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal, 
por el plazo de diez días, para que 
puedan ser examinados por -los 
contribuyentes y presentar las re
clamaciones que estimen oportu
nas, pues pasadodicho plazo no se. 
admitirá ninguna.

Cubillo del Campo 20 de cuero 
de 1939.-= Tciecr Año Triunfal = 
El Alcalde, Luis Horas.

Alcaldía de La Molina de Ubterna.
Recibidas en esta Alcaldía las 

hojas provisionales, por secciones, 
para la formación del Registro fis
cal de rústica, se hace saber por 
medio del presente a todos los pro
pietarios de fincas rústicas, admi
nistradores, o encargados de los 
mismos, tanto vecinos como foras
teros, que en el plazo de quince 
días, a contar desde la publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia, y en esta 
Alcaldía, presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento relacio
nes juradas de las fincas rústicas 
que posean, detallando el pago 
donde radican, clase de las mismas 
con su correspondiente cabida y 
linderos, quedando apercibidos, 
que de no verificarlo en el plazo y 
forma señalados, serán sancionados 
con la multa de 5 a 10 pesetas, sin 
perjuicio de las responsabilidades 
determinadas en las disposiciones 
vigentes, sobre formación del ci
tado Registro fiscal.

La Molina de Ubierna 22 de di 
cieinbrc de 19!8 = Tercer Año 
Triunfal. =El Alcalde, Agustín Mo 
radillo.

Alcaldía de Santa María del 
Campo

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y ante
cedentes, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1939, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon

diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran
te el plazo de ocho días, a tenor 
de lo preceptuado en la menciona
da disposición y en el artículo 29 
del vigente Estatuto municipal.

Santa María del Campo 27 de 
diciembre de 1938=Tercer Año 
Triunfal = El Alcalde, Francisco 
Martínez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Valle de Tobalina.

Alcaldía de Valle de Valdebezana
Hallándose incluido en el alista

miento de 1941 el nozo Matías 
Pérez García, hijo de Celso y Va
lentina, perteneciente al cuaito tri
mestre de dicho año, ignorándose 
su actual paradero así como el de 
sus padres, se le cita por medio 
del presente para que el próximo 
día 4 del mes de febrero compa
rezca ante la Caja de Recluta de 
Burgos, número 36, ya de que no 
hacerlo le parará el peí juicio a que 
haya lugar.

Valle de Valdebezana 12 de ene
ro de 1939.=Tcrcer Año Triunfal. 
El Alcalde, Ricardo López.

Alcaldía de Palacios de la Sierra.
Hallándose incluidos en el alis

tamiento de 1941, cuarto trimestre, 
Julio Maiia Chicóte y Saturnino 
Alonso Chicote, hijos de Julio y 
Jacinta y Justo y Juana, respecti
vamente, c ignorándose su actual 
paradero, se les cita por medio del 
presente para que. a la mayor bre
vedad comparezcan en esta Al
caldía o ante la Caja de Recluta de 
Burgos, antes del día 2 de febrero 
del presente año, bien entendido 
que, de no hacerlo, les parará el 
perjuicio a que en derecho haya 
lugar.

Palacios de la Sierra 16 de ene
ro de 1939.=1II Año Triunfal.=EI 
Alcalde, Alberto Caslrillo.

Alcaidía de Quintanilla Sobre
sierra.

Ignorándose el paradero del mo
zo José Maria López Suarez, hijo 
de Leovigildo y Benita, que nació 

en esta localidad el 6 de octubre de 
1920, perteneciente al cuarto tri
mestre del reemplazo de 1941, por 
el cupo de este pueblo, se le cita 
por el prcecntc para que día 4 de 
febrero próximo comparezca en la 
Caja de recluta de Buigos número 
36 para su incorporación a filas cu 
cumplimiento de la orden circular 
del Ministerio de Defensa Nacional 
y circular de dicha Caja.

Quintanilla Sobresierra 12 de 
enero de 1939.=III Año Triunfal. 
=EI Alcalde, Eugenio González.

Anuncios particulares
Junta vecinal de Barcina de los 

Montes
El día 16 de febrero próximo, a 

las quince, tendrá lugar en la Casa. 
Consistorial de esta villa la subas
ta publica para la venta de la leña 
dé encina del monte «La Dehesa», 
corte a boca de hacha a' raso, y 
plazo de aprovechamiento de dos 
años, o sea hasta 31 de diciembre 
de. 1940, bajo la tasación de 15 000 
pesetas.

La subasta se llevara a efecto 
con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría déla 
Junta.

Barcina de los Montes 10 de 
enero de 1939 —III Año Triunfal = 
El Alcalde, Roque Allende.

Alcaldía de Oña.
Padecido error en el anuncio pu

blicado en el Boletín Oficial del 16 
del actual, se rectifica en el sentido 
de que la tasación de leñas de en
cina es de 7.200 pesetas.

Oña 18 de enero de 1939.= 
111 Año Triunfal.=EI Alcalde, Car
los Saiz.

0GUX.XSTA
OEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular: De II a 2 y de 4 a 6
Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220

8

Imprenta PROVINCIAL


